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Mendoza, 4 de diciembre,2024 

 
ACTA DE CIERRE Y ADMISIÓN PRESENTACIÓN DE CARPETA DE ANTECEDENTES  

PARA CUBRIR CARGO DOCENTE  EN LA CATEDRA PREVENCIÓN GENERAL Y 
EDUCACIÓN PARA LA SALUD, CARRERA DE ODONTOLOGIA, FACULTAD DE CIENCIAS 

DE LA SALUD DE LA UM - SEDE MENDOZA. CÓD. 40 KM 24  
 
 

En la ciudad de Mendoza, a las 10 horas del día 4 de diciembre  de 2024, se reúnen en 
la sede de la Facultad de Ciencias de la Salud, de la UM, la responsable del área de 
Concursos Docentes, Lic. Patricia Bruno,   y el Jurado especialmente nombrado 
integrado por los señores Profesores: Esp. Odont. Daniel Chaban; Esp. Lic. Gabriela 
Giménez Bora; y la Mgtr. Odont. Dolores Romera.------------------------------------------------ 
 
 En las Bases y Condiciones se establece que "La Facultad de Ciencias de la Salud de la 
UM, ofrecerá los cargos de acuerdo a los puntajes obtenidos y los perfiles de cada 
concursante; procurando siempre relacionar al postulante con el cargo que mejor va a 
sus capacidades".------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
De acuerdo a lo establecido en las Bases y Condiciones, de un total de 100, el mínimo 
exigido para ingresar al Orden de Mérito es de 60 puntos. ------------------------------------- 
 
El Jurado procede a entrevistar a los postulantes, y ponderar los antecedentes 
académicos y propuesta de actualización para la cátedra, luego de lo cual surge el 
siguiente Orden de Mérito: 
 

Materias Cargos Postulantes DNI Puntajes 

Finales 

Prevención General y 

Educación para la Salud 
Titular 

Montá, Norma 

Beatriz 

17.421.537 63,90 

Orden de 

Mérito 

Pelliza Marcela 

Eliana 31.029.084 

60,90 

Orden de 

Mérito 

Caggia Silvia 

Lourdes 
31.084.043 20,90 

 

Los docentes miembros del Jurado desean expresar su agradecimiento a los postulantes 

en nombre de las autoridades de la Facultad de Ciencias de la Salud, por haberse 

presentado al Concurso.---------------------------------------------------------------------------------- 
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El Jurado sugiere a las autoridades de la carrera, que las profesionales que ingresaron al Orden 

de Mérito pudiesen trabajar juntas en la cátedra, porque integrarían un equipo muy eficiente.-

------------------- -------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Siendo las  12:00 horas, se da por finalizado el acto administrativo, firmando este 
documento que será dado a conocer a través de la página de Concursos de la FCS, UM..-  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   
 
 
 
 
 
     

 Esp. Lic. Gabriela Giménez Bora      Esp. Odont. Daniel Chaban  Mgtr. Odont. Dolores Romera                                             


